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El programa Nacional de Salas de Lectura y
la Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Tabasco

CONVOCAN
A formar parte de la Capacitación para el Fomento a la Lectura 2024

(Diplomado en Mediación Lectora)

Te invitamos a integrarte a este proyecto que se ha implementado con una visión práctica, que te 
permite obtener herramientas fundamentales de formación integral en actividades de fomento a 
la lectura.

BASES

1. Podrán participar todos los interesados en aceptar la responsabilidad y el gusto por promover la 
lectura de manera voluntaria.
2. Los interesados deberán llenar la solicitud de inscripción aquí: https://bit.ly/C-PNSL2024
3. El cupo está limitado para 40 personas.
4. La convocatoria queda abierta a partir de su publicación y hasta el día 30 de enero de 2024.
5. Las y los seleccionados se darán a conocer a través de la página oficial de la Secretaría de Cultura 
del Estado de Tabasco y se les notificará por correo electrónico.
6. La capacitación es gratuita y se realiza de manera virtual. Es importante contar con un correo 
Gmail al que puedan acceder constantemente ya que toda la información se proporciona por este 
medio.
7. Los seleccionados deberán desarrollar los módulos contemplados para la capacitación tomando 
en cuenta la siguiente seriación:

Módulo Clave del módulo Requisitos previos Período

Propedéutico PD Ninguno Del 26 de febrero al 
24 de marzo de 2024

Diplomado en Mediación 
Lectora Módulo 1

DM 1 Acreditar PD Del 29 de abril al     
26 de mayo de 2024

Diplomado en Mediación 
Lectora Módulo 2

DM 2 Acreditar DM 1 Del 1 de julio al        
28 de julio de 2024

Diplomado en Mediación 
Lectora Módulo 3

DM 3 Acreditar DM 2 Del 2 de septiembre 
al 29 de septiembre 

de 2024

Diplomado en Mediación 
Lectora Módulo 4

DM 4 Acreditar DM 3 Del 28 de octubre al 
24 de noviembre de 

2024



COMPROMISOS

Las y los voluntarios deberán realizar de manera obligatoria las siguientes actividades de 
seguimiento en la plataforma de capacitación a distancia: 

a. Revisión de los contenidos temáticos en la plataforma. 
b. Participar en al menos 3 sesiones grupales a distancia; para ello serán usadas plataformas como               
     Zoom y Google Meet. 
c. Enviar por correo electrónico a su capacitador asignado una actividad creativa. Las instrucciones 
    para elaborarla serán comunicadas directamente.
d. Responder una autoevaluación final. El enlace electrónico al cuestionario de opción múltiple está 
     en la plataforma de capacitación a distancia al final de los temas contemplados en cada módulo. 
e. Usar el foro de diálogo alojado en la plataforma Facebook para compartir sus dudas, inquietudes 
    o material únicamente relacionado con el fomento a la lectura. 

8. Si algún voluntario o voluntaria no acredita algún módulo, deberá esperar a que se reprograme 
el módulo para la entidad y continuar su formación.
9. Cada módulo tiene una duración de cuatro semanas. Las sesiones son grupales y se imparte 
una cada semana con duración de dos horas, donde un capacitador(a) asignado(a) aclara dudas 
respecto a los contenidos revisados en la plataforma de capacitación.

REQUISITOS

· Ser mayor de edad.
· Contar con un espacio donde será ubicada la sala de lectura (parque, casa, centro de trabajo, 
biblioteca, comunidades, etc.)

Villahermosa, Tabasco, 2023.
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